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CCOO TOS TI TEUCI71CO YN. £n la cludad de 

DS CORFANTA ,  DÓNOWMINTADA + San Prantisco de 
== Tom == AAA TT a A 

J<uito . candtal de 
  

MACANICOS FROMACOYE 

A 

C. LIDA.' la República del 
  

ES AA 

Ecuador , hoy día 
  

  

  

  

  
  

  

  

    

TIA 

E RO LAR 

QUe  OLORGAN: UYEDTE Y ocno - 
Ae > TARFE SL 

* Sr, TDiis Nájera Dávila , íde mayo de mil 
PA K 

» Ne teli de Zurita yl novecient 
X * ARE Pa 

Benda + Uta y cinco, an 

te mí , ¡doctor — 
>K 

o Napoleón _Lombeyda 

  

__ Napoleón 
sde 
e 

, Notarjel y Áarguello 
    

  

* YA 

_unVigésimo Bexté del 
  

  

  

  

% CAPITAL SOCIAL S/, 1'000+000,00 Y o - -- £ N , 

o o y ESauitón y | COMpare— 

| * . 
O. (al copias _) y cen Jos señores: 

O PE A E AS 

iMIuis Nájera” Dávila , casado ; Uliagdalena Santeli” 

DN 
de Zurita, Ccasadalgylkiguel García Banda , solte 
  

  

    

  

    

    ro; todos por “sus propios , personales y legí- 

timos | derech0a +. - Los comparecientes son de nal 

cionalídad ecuatoriana y mayores de edad _, domici' 

Lo liadog _en este, cantón y legalmente  capades para 

contratar N_Obligarse a quienes de conocerlos 
doy fe y me piden que eleve a escritura públi       m.De  



20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ca el contenido de la minuta que me entregan 
  

cuyo tenor literal y que transcribo es el si- 
  

guiente : a O _R NO TOA - 
  

R 1 O +: Sírvase incorporar en el rezistro de 
  

escritures públicas a Su cargo, uma en la que 
  

conste un contrato de constitución de compañía 
  

limitada , al tenor de la siguiente minuta : -— 
  

Je OMPARECI.LNTES .- Al otorgamiento de 

  HT 

  

esta escritura comparecen Jos señores : Luis NáW 
  

jera Dávila , ecuatoriano , casado , mayor de -— 
  

edaá y hábil para contratar y  Obligarse ; seño-y 
  

ra Wagdalena Santeli de Zurita , ecuatoriana , c 

saúa , domiciliada en esta ciudad y hábil para 
  

contratar y Oobligarse.; y , señor Miguel García 
  

Banda , ecuatoriano , soltero , domiciliado en” eg 
— 

  

ta ciudad” mayor de edad y hábil para obligar ' 
  

  

  

ge . -VG 0 N S T 1 T U — 

COI 0. N D E C 0 M 

P A Ñ 1 A .- Los intervinientes en - 
  

forma libre y voluntaria , por ser de su conve 
  

niencia , mediante el presente acto dan por cons 
  

  

tituída una compañía de responsabilidad AE tadaa 

la misma que se denominará " Productos Necánicog 
  

PRONECYF Compañía Limitada " , que se regirá por 
    

las leyes ecuatorianas y por los estatutos so. 
  

ciales que se detallan a continuación y que de 
  

una manera libre han sido. acordados por Jos sg 
      ci08 . - a S T A T U T 0 3 Ss_0 
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4 CTaáaAaegs. C- Los estatutos sociales á 
  

    2 la  compañile dicen : ártículo Pri 

a
 Eg 10)
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- 6 , 

, 7 | 2 compañi¿ la 
, N APOLEON , ora ERES DT AA ORAR o 

'MBEYDA A. g pudiendo en Ccuelculer tiempo establecer e Cursa - 
  

agenelas o delesaciones en cualquier lugar   ¡OTARIO 26 9 les y   

  

  

- 10 dentro o fuera de la República, si así lo dis -— 
QUITO | US 

. 1 pusiera la Junta Ceneral de Socios +. - 4h rtí- 

O o.os 12 culo Tercero +. - DURAC 
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duración de trein 
AT AREA RRA   

de la fecha de linecrip-] >»       
        

sin perjuicio de que a. 
  

  

General de Socios ol de que 

  

  

  A AA A HA   

19 se ¿roduzca la isolución y liouidación anticina 

  

O 2% da por causas legales o voluntarias . Y Artá. 
T 

  

    
  

  
  

  

      

  

  

        

21 culo Cuarto. —- OBJIZTO., +) El LA - ob 

2) jeto_ de la compañia es dedicarse _a la fTebrica - 

A . e | . a 

23 ción de. eguitos médicos y electro domésticos 3 le. 

- 24 seguridad y Montajes  industrialeg +. — Tombién se 
E O E TR A ATT 

7 A cano es Ae ana ritnaiÁ a. rn Es a . a 
25 dedicará a la importación y exportación ¿An magui 

6|_.narie , repuestos y artículos  relecionedos con la 
z : E : Atina a TF, PO Ad e APARTA ts 

27 actividad de la empresa . - la comcafñiía oberará « 
- E in TRAE 

m2 l__directemente , a través _o en asocio de otras fir 
A Sn Pro mo . a 7    
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cial La compeñía está 
os LS 

en 

a 

“Como socia accionista de compañías constituidas 

- 0. POL cons titui ig. que tenga 2 Z Le ua L objeto s0 — 

_L£apacidad de _dar o 
    

aceptar a 
A A Cn 

poñ La puede 

agenc1asy 

objetivo 

O ip 

distribuciones 

alizar toda... 

propuesto, en 

suerte. de 

A 

Y  Trepres entaciones 
TAI A 

con 

con 
  AA e 

  

tratos 

RS 

civiles o nercantiles , POr 
  

_ llón de 

leyes 

objeto socia 

ATDP1T 

ecuatorianas y, que 

1. 

A L. — 

cue re 5 

A 

Ye tículo 

El  cavital 

(3/...1,000.+000, 00 

tengan 

social 

que ver 

es Je 

) dividido 

con el 

  

mil sertici paciones de 

Z a entregera a ceda 
  

ua al 

socio 

Quero sa cada  unge - 

un certifica 
  

en el que 

negociables y el 

constará 

  

cipaciones qu por su aporte le corresponde . - 
  

Los certificados de aportación y los 
  

Ea
 

en el 

autorizados 

“bro 

con la firma del 

de Socios y  Ferticinaciones serán | 

Gerente . - 4 La 
  

transforencia de participaciones 
4 

se realizará de 
  

acuerdo con Cdigpuesto en el Artículo ciento 
  

quiñeo (Art. 115) de la Uns ana e 
NS e pc la pu 

  

artículo 
      

s F 

tendran los 

E
A
 + 

La — 
  

clase de 

y deberes e 

CO.pa —- 

Genera les 
    ntantes, en cu 
  

—- ia 

LO 
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cáso representación se conferirá 
  

  

  
  

  

  

      
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

          
    

  

  

  

  

  

  

          

ñ YO la MOL. 28 - 

2 crito! y con carácter especial para cada Jun 4 

3 __ salvo” que el representante ostente_ Poder Nota - 
l A 

4 o uti fartíonta Séptimo 10% 

5 TA GENERAL DE S0O0CcI03.- la - 

él. compaíía es gobernada por la Junta general de $ : 

io. se gtinas ad ei ROA, ato ica 

| 

8 Gerente . - la Junta General de ocios ¡será con 

9 _vocada por el Gerente , ocdinariamente 12 Vez. 

10 al año , dentro de los noventa (90 ) días si 
- om 

11 guientes a la lfinalización del ejercicio econó 

" mico y  extraordinariamente en cualquier tiempo , 

137 por iniciativa propia o a pedido del oO de los 
o 

N 

sboiog que representen por lo menos el|diez por 

4 
LK «iento ( 10% ) del capital social mediante car- 

xx ! 7 

a * . . . . . . - 

“ta circular dirigida al comicilio de cada Ss0- 

cio , entregada con por lo menog ocio (8) -— 
: 

Moa oa ] e 
sl X días [de anticipación a la fecha fijada |para qua 8 G eN 

19 se reúna la ¿junta . - Su quorum de constitu - 

2 ción será el señalado por el artículo ciento 
a l | -— —— 

2 dieciócho ( 118 ) de la ley de Compañías . -— En 

2 la Junta General de Sociog que será dirigida 

23 por el Presidente y actuará como LVBecretario el 

| 
24 Gerente _, se deliberará punto por punto de acuer] 

25 do al contenido de la convocatoria y se deja- | ] 

2% rá expresa constancia en actas de los (criterios 

27 expregadog por los sociog . -— las decisiones se 

28 | tomarán según lo dispuesto en el artículo cien 
  

m.D.  
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to diecinueve ( 119 ) de la Ley de Compañías , 
  

es decir por mayoría absoluta del capital so - 
  

cial concurrente a la reunión A Artículo 
  

Octavo .-J.UNTA UNIVERSAL . - 
    

Yo obstante lo dispuesto en Jos artículos ante- 

riores , la Junta se entenderá convocada y  que- 
  

válidamente constituida en cualquier tiempo |   

y en cualquier lugar , dentro del territorio na 
  

cional ; para tratar cualquier asunto , Siempre 

que esté presente todo el capital social j y, 

los asistentes , quienes deberán suscribir el ac 
  

ta , bajo sanción de nulidad , acepten por una- 
  

  

nimidad la celebración de la Junta Universal de 
  

Socios y estén de acuerdo sobre los puntos del 
  

orden del día a tratarse . - Sinembargo cualquié 
  

ll ra de log asistentes , puede oponerse a la dis   

cusión de los asuntos sobre Jos cuales no 3e 
  

considere suficientemente informado . - Las actas 
  

de las Juntas Generales de Socios se llevarán 
    

en hojas móviles escritas a máquina por el an 
  

verso y reverso , que deberán ser foliadas con 
  

numeración contínua y sucesiva y rubricadas una 
  

por una por el Secretario _. Var tículo 
  

Noveno .- ATRIBUCIONES DE LA 
  

JUNTA GEXKE£RAD_ D E SOCIOS .- 
  

Son atribuciones de la Junta General de Socios y 
  

Jas determinadas en el artículo ciento veinte 
      ( 120) de la ley de Compañías y las señaladas 
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22 

  

estatutos La Junt sr a 
A 
GENeTr: S 

  

autori zas 103 ae Sel OS 
a 
ue 

  

de 3ue Tes (3/, '000.000,09 ) , 
  

  

perjuicio de lo dis pus: 0 sto en el artículo doce 
  

  

de la ley de Compajías Aa rt Í e u- 
  

COMO: 

de 

eñía contar 

1 

DEL E 

2. misa , 
  

de 

Las 
¡d
a 

el
 

vOdrá 

31 
FH
- 

CG
 

a 

ho
 

ser indefin 

guientes 

ua 

1d 

período de 

ameate 

funciones 

dog 

eelezi — 

: a) Pre- 
  

sesiones d e la dJunt á General sus — 
  

Ta 

siáir ¡las 

in 

abubrami en? Los 

3_ actas 

que 

respectivas e. - b) Firmar los. 

extienda la Junta General ex — 
  

e 

ceptuando el suyo que 

por las 

serán _ Tirmados por el Ge 
    

Jiu t [e] Generales 

rente . - e) Cumplir y hacer cumplir las deci 

  

  

    

  

  

    
  

  

  

  

      
  

ones| adoptecdas as e. —- 

CA) Vigilar la marcha de la compallía , pura lo 
y 
cual se informará periódicamente del estado fi -— 

nanciero de la misma .- e ) Convocar a lo - 

neg de Junta General de Socios , si no|lo hi- 

ciere el Gerente . - £ ) Subrogar al Cerente de 

Loa - la compañía en caso de ausencia temporal o de- 

finitiva o impedimento , con todas gus atribucio 

nes y| deberes , excepio en lo que se refiere a 
e == —, 

la actuación del Gerente como Secretario de la 

Junta » - e ) Suscribir conjur tamente con el  (8- 

rente , contratos que obliguen a la compañía , 
! 

T.Da        
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23 

AAA A o e 
os 

bue 

 X 

desde 

Décimo 

Gerente 

n qe 

los 

iones 

DY] 

ciento un mil 

sucres (3/. 

£ 

(5/. 101.000,00) S 

1'000.000,00) 
  

demós deberes y ejercer las 

e. y h ) Cumplir 

haste un mi 

demás  atri 
sueo]   

que Je c orrespondan de conformidad con   

pres ente estatuto A rtículo 
  

Primero 
  

n E 
me RÉÁS 

será ele 3 

DÚb_L 

jido por la Junta General 
    

Socios 

años 

de la comp 
- 

añia + 

ser indefinidamente 

por un período de dos 

  2) 4 
Fi ara 

pudiendo 

ser Gerente se requiere ser 30 

reelegido. 

cio de la | 
  

compaíla -= SOn a 

  

tribuciones y deberes del Gere 
  

te 

extra; 

Cu
 

e AS ' 

dos ( 

defini 

a ) Es 

  

el re presentante legal , judicial y 
  

udicial de 1 

1109 

2) años en 

_ordinari. 

a compañía , 

08. extraor exi y 

sus funciones y 

clese 

03 - Durará 

podrá ser ix 
  

davente reele 
  

tades y _poceres 

gido . - Tendrá +* tod as las facull   

stabiecidos por estos estatutos 
  

y por el artículo ciento veinte y (125) cinco 
  

de 

(50) 

Tiene 

La _Ley_ de 

del Códizo 

facultad par 

Compañías el de 
y 

de Procedimiento 

a Tirmar 

artículo 

Civil 

el nombramiento 

cincuenta 

b) A 

de     

Pres idente de la compañía . - € ) De berá llevar 
  

el Li bro 
= 

Ge Actas de las Juntas (e nerales de 
  

por 1 

_Socios +. - 4d ) Entregar al Comisario y presentar   

Oo mencs cada año a la Junta General de 
    3oc1i08 

Ge la 

y Una menor 

ce 

compania y 

la razonada de la 

acompañada del Balance 

Situación 

General  
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22 

23 

24 

25 

26 

2 

y de um inventario detallado de 
So 

las mr 
  

| 

. ro 

ta de 
  

existencies , así como de la cuen 

genancias . -— e)  Proced 
  

pérdidas y 
I 

mo  liquidador de la compailla  , en 

er c0 

  

la Junta  Gencral de Socios 

| —de | resolverse sm disolución y ligkidsvión,. 

  

designado su 

Convocar a Juntas Generales de 300 

liqguidador  . -—| 

  

Juntas Generales de Soc o o 5 
0
 o p o p 

conforme a la Ley Y a estos es 

cuendo cono tg
 pr
 

D manera particular 

los , 

tatutos_. 

Za - 
  

A AAA AAA on 

el capital de la compañía ha 

minuído . - Eg)  Coníerir poderes, 
    

Lo dispuesto al respecto en 
  

de Comparñlas  , salvo gue 3e trate 
  

poderes generales , para cuyo . Tecto 
  

siterá autorización previa de la 
  

General de 3ocios h ) Abri er 
. 

  

corrientes bancarias  , girar , 
  

y endosar letras de cambio _, 
    orden y otros valores negociabl 
    

Contratar el personal de serv idores 
  

de la compañía , obreros y empleados Y. 
  

' 1 
be 
P 

1 

distribuir : supervigllar las funcion es de 
        

ésto y dar por termonados los 
  

| 

dientes contratos +. - ¿j ) Tener bajo  - 

orrespon 

— 
  

I 
i 
1 

¿ todos bienes de lg 
  

su | responsabilidad los 

compañía y ejercer su control admi     nistra -— 
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28 

tivo . = XK ) Organizar sucursales , agen - 
    

cias , oficinas  , depósitos , dependencias , 
    

plantas e “instalaciones de la compañía y 

viciler su marcha +. - 1) Cumplir. y ha 
  

cer cumplir los acuerdos  , resoluciones y 
  

decisiones de las Juntas Generales de 30 

ll dos . - 11 ) Controlar la contabilidad | 

de la compañía así. como de su  correc -— 

ción yv exactitud. - m ) Suscribir las 
  

participaciones Oo títulos de Jos socios -— 
  

que erita la compañía . - n ) Subrogar 
  

al Presidente de la compañia con todas 
  

sus atribuciones y deberes  , en todos -— 
  

los casos de falta o impedimento y has 
  

ta Cuando éste último  reasuma Su Cargo O 
  

la Junta General designe un nuevo Presi-. 
  

dente . -— fi) Oblivar a la compañía , hasta pon 
  

el monto de cien mil sucres (S/. 100.000,00); 
  

y, 0) En general ejercer todas las facultades 
  

necesarias para el buen manejo y correcta ad 

ministración de la compañia y todas las atri-| 
  

buciones y deberes determinados en las Leyes 
  

aplicsblea a log administradores y que en este 
  

estatuto no se haya asignado a otro funciona- | 
    

rio u organismo de la misma . Artículo 
  

Dé cinmo Segundo.- FISCALIZA 
  

CION.-la Junta General de Socios realizaré 
    anualmente la fiscalización de la compañía +. —     

.
 yr

 
t 

e
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ASTICULO DECIFO TERCERD.- DUDA 0 VACIO. En caso de duda o vacío le lu 

estatutos, la Junta General de Socios recolveraá con cardoter de upligaetorio Lt. 

ñ + LP Aga Eo 29 que tueTa des CANCo 

, ] 
. ' r A . tir no T z Pol A 1 . O ON 

- PANETOTLO DLTO CUARTO. CU CuIPCION Y PACO 0. Cai CAL. - bl socio |seor 

. Luis Nájera Víúvila, aporta como ouRnital la siculento Eiquinaria: 

> ! a Po, AN ar ry7 

" DUOCHIPEION | PARCA COLO 4 APT. VODRLLO PRCTO 
“ | 

sos o. . - 7 ! >> e nn , ZEY>5 a”: AE nio 3 

hávina intuctrial de Luser irobk-:1 ferda Ob. 9594533 152-»314517 SY 10.000,00 
curo 

Grúa pluma 122  tontlada ámarillo * 30.000,00 

GUILOA DO) 2RGOE hiller a2u1 EJ 121713 Filler.. - , 
mo : Lc as " 150,000,00 

Suvlia eléctrica Killezx azul J3>27 "60.000,00 

  

Cuulaia de Funto cemecs Zomate XA-T7 "39.000,00 

Suella autégsona Ainser Amarillo J 203 " 70.000,00 

J fotrico | 5u;2Y Verde VFCLA YR-35 "  29,000,00 

Compresoi carrier plateado PR-9013 GHG 2 * 250,000,00 

Zsmeria SS Rong Long verde 19538 3N-80 " 10,060,00 

y    ] 
I 

o 
| Rockwell plomo 796 DA "  2G,000,00 

| Shinko plomo 228014 -1004D4 5 " 10.000,00 

| Rockee11  plono 215220 462683 "  25,000,00 

Narex 24ul 9u0835 030—D 2. 25,000,00 

cata! Le ter plomo 124 LEM-350 "  30,000,00 

Binks neyro 043305 ¡ 20.000,00 

Erngrapadola nu mática. 

| 
l 

  

Ej
 noéra dora nedmática 

O Devarmalor eléctrico Raxita verde 222982 680 DRY '" 10.000,00 

A 25,000, o0 a
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Sincel neunátic a 
  

| TOPAL Hi 850.000, 19 / 
inis Nájera Dávila, aporta la suma de OCHOCIENTOS CIN   lo tanto el Sel.or| 

UL.UTA NIL SUE RS v0/1 00 (5 880.000,00) + En consecnercica el senor Luis Nijera A f suo 

  

LN 

  

   
  

A e SAR sob 
. Dávila, eransfiere a favor le la COLPANÍA PRO WOTO) MECANICOS PRONEIYE COM 

  

PATA LIETTA ¿DA, toda la mequinaria que acabanos e describirla; por lo que 
«e 

  
” a a ir Von e 

7 el socio Luis Má joya Dávila, suscribe ochocientas cincuenta participaciones 
A a 

Pa NS o Tr 

        

mil Lucros cala | una Y Liana del esvital suscritoles lecir 
> > om a + A a E alo. di or 

   OCHOCIONIOS CINC ola PA LIL SUCRES 00/100.- 

P soclaá señora Magialena vanteli de ¿urita, aport. coro capital;  
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26 

27 

28 

a
 

DESCRIPCION NARCA COLOR SERIE PRECIO 
  

  

_Máquina de escribir I.B.N. Habano 4036  %100.000,00| 

  

  

  

  

  

    

  

  

|- Tecnígrefo Nutoh Gris Y 30.000, 00 

Escritorio de Kadera Café S. 10+000,00 

| Dos sillones madera _ café _ Y. 8.000,00 

CO AOO PAD FS. 148.000,90| 

_La soñiora Magdslena Senteli,de Gurita, trensfie- 
re 2 feyor de Productos, Mecánicos PROMECYE —Lompa 

ñía Limitada , todos los muebles recientemente des 

critos y valorados e«- Por lo cual la señora Sa 
  
  

teli_ de Zurita, suscribe ciento cuarenta y ocho 

(148 ) participaciones de un mil sucres ( $ 1.000) 

cada una . -YEn consecuencia paga Ciento cuarenta 
  

  

pd 

ria de ciento cuarenta y ocho participaciones +. -| 
  

Ya socio señor Ssiguel García Banáúa , aporta la 

suma de dos mil suecres ( S/. 2.000,00 ) , en nu- 7 

merario , conforme aparece de la Cuenta de  inte-— 
  

gración ( de capital, que corresponde al capital | 
  

social suscrito, por lo que le corresponde dos 

(2) participaciones de un mil sucres (8/. 1.000, o) 
  

  

  

    

cada una . - yiArtículo Décimo — 

Quinto . - CUADRO DE SUSCRIP 

CIOX Dis PARTICIFACIONEAS Y 

| PAGO Di CAPITAL .- El capital 
  

de la empresa Productos Necánicos FRONECYPF Com — 

pañíía lLimitada , se encuentra suscrito y pa-—     gado intezramente de la siguiente manera : - 

Y ocho mil sucres (8/, 148.000,00 ) y es propieta|



  

  

  

  

   

  
  

    

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

   

    

       

      

  

      
     

  

  

  

  

  

        
  

== TT - 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITA L, NULERO DE 

SUSCRITO PACA DO HA RTICTPACIONES 

. | 08 
| 

LUIS NAJERA DAVILA | 850¿000,00 / 50.000,00 , e50 

KAGDALENA SANTELI De ZURITA 148.000,00 / 148.000,060 . 140 

NIGUEL GARCIA BARDA 2.000,00 / 2.000,00 , o 

2 F 

| SY  1'000,000,00 S/ 1'000.000,00 g.000 

| 
—a e - - — UA A A A A A AA AAA AX ¡q I_ rm _ ooo 

. NAPOLEON o 
¡MBEYDA A. a PR IN E RA TOOK A Y S L 1d. 

a rs - A AR TA ES AR TARTA ea A os A o DEA, REE q 

Para el cergo de Presidente de Productos hecáni 
JOTARIO 26 94 = a pa 

10 cos. PA OLECYF_ Comparta... Himitada,... se, elije al se, 
QUITO em RA 

nl  fior luis Nájera Dávila, vor un período de dos 
+ EAT EN Mn TT E 

TELEFONOS: 12 (2) años .- Y para el corgo. Se Gerente, se 
A dt A O ONE 

elije ¡a la señora Nasdalena Santeli de Zurita , 
- _ A A RN te 7 7 A e PERA SEA BATA, He | 

por uh período de dos (2) años . - Periodos | 

que comenzarán a Correr desde la ¿echa de ins- 

cripción en el Registro NWercantil . - 2 GUoÑ 

hos TRA SN 3 17 0 £ l A .- Los so 

mh cios designan a la señora WYasdalera Santeli 
X A A A A a AI cdi a : Es 

yA Zurita, para que proceda a recabar de Jas 

IN == 
2%  —toridades competentes y de la Superintendencia de 

Lo NE TONER, q - TASA INTA ee A an A 

O | 
24. Compaijas , la aprobación de su constitución Je-] 

- 2 2 “*t Los socios declaran que en el avalúo de 

23 la  nmagyuinaria y equipos aportados por e señor 

03 Luig Nájera Dávila , éste no intervino . Así 

95]  nmismo jen el avalúo de los bienes muebles  apor- 
e 

- 0 tados po la señora lagdalena vanteli de Zurita 
A - -——A 

27 tampocé intervino la aportante . - Sinembarso de- 

23 claran que todos se resbonsabilizan ante | terce -— 

| 
| 
i 

mn O e  



10 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

rog . - Mateú , señor Notario, se dignará añadir 
  

las demás cláusulas de estilo para la plena va- 
  

lidez legal +. - (firmado) doctor lreanuel Jaramillo 
  

Jaremillo , matrícula profesional núnero mil cua 
  

trocientos cincuenta y 008 . A issBTá AQUI EL CON 
  

TATIDO DE LÁá HIMCTa que queda elevada a escrit 
    

ra pública con todo s“u valor legal , leída que 
  

les fue a log comparecientes por uf, el Nota 
  

rio, en alta y clara voz , log cuales se afir 
  

man y ratifican en su contenido , firman ¿unta- 
  

mente conmigo en unidad de acto, de todo lo 
  

cual doy Í8 . - Visiruado) Luis Lhájera Dávila , 
  

vortador de la cédula de ¡identidad número dieci 
  

siete cero veinte y siete cincuenta y nueve — 
  

setenta y cinco Yaya dos y de la cóádula de -—- 
  

control tributario número ciento setente y  udo 
  

$ 

trescientos treilita y ocho. Y etiruado) lagdale 
  

na Santeli de Zurita , portadora de la cédula -— 
a 
  

  

de identidad número diecisiete cero cuarenta y 
  

uno cvochenta y dos cuarenta y seis Traya seis y 
  

de la ctáíula de coutrol tributario número cien- 
  

to treinta trescientos treinta y teiete. (tir 
  

  

mado) iguel García Banda , portador de la cédu 

la de identidad número diecisiete cero treinta 
          

  

setenta y ocho noventa y seis raya dos y de - 
—_— 

la cédula de control tributario número cero Se       

    tenta y uno doscientos diecisiete . -vW (firmado) - 

wl  llotarío , doctor ¡apoleón  Lombeyóa Arguello.    
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DOO./6 U Ns 2 nn 7.20 
ABETO P » 

A 1 a A Ñ T da - 

POorPuLbAZ mi ECUADOR. - . 

C A it e Ne | 
ES me 7 E 

| hemos recibido desMiiguel Gus cola Banda le suma 

de D03 ¡IL vucRiS (8/ 2.000,08 ) , que | deposi- 

ta en una cuenta de Intez gración 4 de Capital que 
E | - > cm, 

se ha abierto en este Banco a nombre de la - 

ompañla en Tormación que se denominará : "PO - 

DUCTOS: MECANICOS PROWECYE  JOMPAGIA bliiTida" . — 

“1 va | correspondiente a este certificado será 

pue esto. en cuenta a disposición de los  adiiuistra 

dores de la nueva compaíía tan pronto sea cons 

para lo cual deberán greseztar|al Ban] 

ctiva documentación que comprende 2 | 

sfompbramientos dJdeoidamente inscritos y 

de lea s3uperintemdencia de  conmva-— 

que el trámite de constitución heal 

E , debidamente concluido . - En caso de que 

no llegare a hacerse la constitución de la com 

pañía |y desistieren de ese propósito, las per- 

gomas |que fliaú cibidáo este certificado pura que 

se 1e8 pueda devolver el valor respectivo , de - 

berán entregar al Banco el presente certificado 

original Y la autorización otorgada .al efecto + 

por el Superintendente Ce Conipalllas . — Nu atenta 

mente | Ba GO POP LL A Dis QUA JO, (Ciirmado ) fir 
A A : al a 

ma Autorizada e] - »igue un sello e. = Quito, a 
| 

pomos Pz 

1.8.2.  
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

veinte y ocho de mayo de mil novecientos ochen- E : . e as aci] 

ta y Cinco. -.- - - 
  

A AA 

  

  

Se 
  

otorgó ante mí , en fe de ello confiero esta 
  

TSEHRCEÉHKHA COrRla CERTICICADA,) 
  

firwada y Sellada en Quito, a los veinte y 
  

ocho días del mes de mayo de mil novecientos 
  

ochenta y Cinco. — - - 
  

  

  

  

  

    

   

  

2 LLO 

VIGASIRO SEXTO CANTO o 
  

  

  

  

  

  

BAZO Na Mediante resolución núseryo ochen»| 
  

ta y cinco raya uno raya dos raya uno rama -— 
  

T raya esro esro ochocientos veinte y cimo  - 
  

(Re NO Bh=tzi=1-00625 )y dictada por la eso 
    

economista Teresa Xinuche de era y, Superintendeg 
  

te de Conpaiias , el nueva de julio de nil nm 

vecientos ochenta y cáncoo y se aprueba la en - 

  

    eritura pública de constitución de " ¡RUDUCTOS =    
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MECANICOS  FROMECYF COMPANIA LIMITADA ", celebrada 0 
E AS XL 

ante mí|, el veinte y ocho de mayo del Higmo 

año . = particular al margen 
    Tomé nota de este 

úe la respectiva matriz ». — 
1 

Quito, a dieciséis | 
-— 

1 
1 

| de julio de mil novecientos ochenta y Cinc 
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Un |    



te fecha scueda inscrito el presente documenta, y la Resalución níme 

re oche cientos veinte y cincea de la :ueñora Superintendente Campa 

ñas del Ccuador, de $ de. Julia de 1985, baja el númere 106 del Registre 

Induetráídi, temes 17. Queda archivada la Segunda Capia Certificada de 

la Uscaturs Pública de Censtitución de la Compañía € PRODUCTOS MECAN] 

COS PROMECIF COMPAÑIA LIMITADA", etergada el 28 de Maya de 1985, unte 

el Notario Vigésimo Sexte de este cantón, Ur. Napoleón Lembeyda.- Se 

P14É un extescta sionado con el número 702.- Se de así cumrlimiente a 

le dispueste en el Art. Cuerte de la citeda Reselución, de conformidad 

a lo establecido en el Decreta 733 de 22 ve agoste de 1975, publicada 

en el Regi-otre Oficial 878 de 29 de fagesto del mismá afin.- Se anetó en 

el Repertoria beje el númere 7977. Quite, a diez 6 ds de dul de 

mil novecientes schenta y cince.y EL REG: 5TRADUR. ue 

O 
D. O Gusteso Geri Banderas 

 


